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Las mujeres hemos luchado durante décadas para derribar el muro de silencio y para terminar con la 
impunidad de la violencia contra las mujeres. En la actualidad, la eliminación de la violencia contra las 
mujeres está presente en la agenda de los derechos humanos, la agenda del desarrollo y la agenda de 
la seguridad. Los acuerdos internacionales y regionales defienden el derecho de todas las mujeres a vivir 
libres de violencia; la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos tiene una 
relatora especial para informar sobre violencia contra las mujeres y recomendar acciones para poner fin 
a la impunidad; en el año 2000, la Declaración del Milenio reconoció los vínculos entre violencia, pobreza 
y exclusión y la necesidad de “luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer”; mientras que 
la resolución 1325 del Consejo de Seguridad instó a “todas las partes en un conflicto armado a que 
adopten medidas especiales para proteger a las mujeres y las niñas de la violencia por razón de género, 
particularmente la violación y otras formas de abusos sexuales”. 
 
A nivel nacional, también, las defensoras de los derechos de las mujeres comienzan a ver resultados. 
Mientras que hace cuatro años sólo 45 países contaban con leyes sobre violencia doméstica, 
actualmente, al menos 89 países poseen alguna disposición legislativa sobre el tema. Asimismo, 104 
países han tipificado la violación conyugal como delito, 90 tienen disposiciones contra el acoso sexual y 
93 prohíben la trata de personas. En Sierra Leona, donde se estima que 257.000 mujeres fueron 
violadas durante el brutal conflicto civil, el Tribunal Especial para ese país condenó este año a altos 
jerarcas del Consejo Revolucionario de las Fuerzas Armadas a cumplir entre 45 y 50 años de prisión por 
crímenes de guerra y de lesa humanidad, incluyendo la violación. El jefe del Tribunal señaló que los 
acusados habían sido encontrados culpables de “uno de los crímenes más abominables, brutales y 
atroces que se hayan registrado en la historia de la humanidad”. 
 
Las leyes, políticas, estatutos, relatores/as especiales y mecanismos de coordinación tienen el potencial 
de transformar las formas en que actuamos frente a la violencia contra las mujeres y en la forma en que 
reflexionamos sobre ella. No obstante, el desafío consiste en capturar este potencial. La asignación de 
recursos suficientes, la capacitación de la policía y los y las funcionarios/as de la justicia y la salud, la 
fiscalización de la legislación y la prestación de respuestas contundentes cuando las mujeres denuncian 
este tipo de violencia tienen que ocupar un lugar mucho más alto en la agenda. Un estudio sobre 
múltiples países que efectuó la OMS encontró una amplia variación en la magnitud de la violencia contra 
las mujeres que se denuncia, y que depende de la manera en que las mujeres esperan que respondan 
sus sociedades. Entre las razones que indican las mujeres para no buscar ayuda se incluye el temor a 
enfrentar más violencia y a que sus historias no sean tomadas con seriedad. 
 
Para que los comités nacionales y mundiales incidan en la vida de las mujeres, éstas deben saber que 
serán escuchadas y que obtendrán una respuesta. Esto hace esencial que todas nuestras voces sean 
escuchadas y que se reúna la mayor cantidad de apoyos posibles para decir NO a la violencia contra las 
mujeres. UNIFEM y su Embajadora de Buena Voluntad, Nicole Kidman, junto con un creciente número 
de asociados, están lanzando un esfuerzo de promoción mundial en Internet con el objeto de instar a las 
personas y las organizaciones alrededor del mundo a “alzar sus voces prestando sus nombres” para 
promover el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y el comienzo de los 16 
Días de Activismo contra la Violencia de Género. El objetivo consiste en lograr que cientos de miles, 
incluso millones, de personas agreguen sus nombres en un libro “virtual” y demostrar la creciente 
demanda para obtener acciones concertadas para eliminar la violencia contra las mujeres. 
 
El sitio en Internet también destaca el trabajo del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Eliminar 
la Violencia contra la Mujer, el cual demuestra que es posible erradicar este tipo de violencia. Durante los 
últimos diez años, el Fondo Fiduciario ha prestado apoyo a un total de 263 iniciativas en 119 países para 
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formular leyes y planes nacionales orientados a eliminar la violencia contra las mujeres, institucionalizar 
medidas que garanticen su aplicación y el desarrollo del potencial de los gobiernos y la sociedad civil 
para supervisar los avances. 
 
Las iniciativas beneficiarias del Fondo Fiduciario nos han demostrado que las acciones concertadas que 
efectúan los países y las comunidades tienen el poder de erradicar patrones arraigados de violencia y 
discriminación de género. Al comienzo de la Campaña de 16 Días, UNIFEM se une a cientos de 
asociados en más de 150 países que hacen un llamado para la aplicación concertada de compromisos 
visionarios para eliminar la violencia basada en género. 
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